
CONCLUSIONES 

1.- El artículo 31 fracción IV de nuestra Constitución Política establece los 

principios tributarios mas importantes en nuestra legislación, el principio de 

proporcionalidad y equidad, éstos al formar parte de nuestra Constitución 

constituyen garantías para todos aquellos que contribuyen con el gasto 

público. 

2.- Del mismo artículo 31 fracción IV se desprenden otros principios, que no 

por no estar citados son de menor importancia, estos son: principio de 

legalidad, principio de obligatoriedad, y el principio del gasto público. 

3.- Estos principios son una garantía individual para todos los gobernados, 

y de esta manera evitar el abuso por parte de los órganos competentes 

para la creación y aplicación de las leyes. 

4.- El Impuesto Sobre la Renta debe gravar precisamente eso, la renta, no 

los ingresos, es por eso que es necesario precisar con una mejor exactitud 

dentro de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que será la renta o utilidad lo 

que ha de gravarse, ya que en la Ley se menciona que se gravarán los 

ingresos. 

5.- El pago de los impuestos debe radicar en la capacidad contributiva de 

los contribuyentes, éstos deben aportar una parte justa y adecuada de sus 

utilidades o rendimientos, no de sus ingresos. 

6.- Las presunciones son un método de defensa que utiliza la autoridad 

hacendaria para evitar, en el mayor grado posible, una posible defraudación 

por parte de los contribuyentes, el problema de las presunciones es que la 

autoridad al presumir un ingreso no siempre lo hará de manera correcta, 



afectando de esta manera la capacidad contributiva de muchos 

contribuyentes. 

7.- La figura de los precios de transferencia viola sin duda principios 

constitucionales como el de la libertad de contratación y comercio, esto lo 

hace al establecer dentro de un contrato privado regulaciones de carácter 

público afectando a las partes involucradas, ya que éstas partes ya tenían 

pactado los precios y contraprestaciones de la operación en cuestión. Esta 

intromisión por parte de la autoridad es infundad, ya que si dicho contrato 

no perjudica a la colectividad no tendría por que modificarse. 

8.- La autoridad al presumir ingresos mayores en transacciones hechas por 

partes relacionadas viola el principio de porporcionalidad, equidad y 

capacidad contributiva, ya que afecta de manera directa la economía de 

estos contribuyentes, debido a que dichos ingresos no fueron realmente 

percibidos por alguna de las partes y aún así, éstos tendrán que aumentar 

su base gravable y de esta manera pagar el impuesto por un ingreso, no 

digamos renta, por algo que nunca percibieron. 

9.- Si bien es cierto que los precios de transferencia tratan de reducir una 

posible defraudación fiscal, la forma presuntiva de la autoridad al establecer 

el monto de estos ingresos no es la adecuada, ya que muchas veces lo 

hacen de una forma arbitraria y solo presumiendo que hubo estos ingresos, 

la autoridad deberá ser mas cuidadosa en la forma de determinar estos 

ingresos para no afectar la capacidad contributiva de los contribuyentes. 

 

 


